
6978 30 abril 1971 B. O. del E.-Núm. 103

Hidráulicas de 30 de junio y 29 de julio de 1969, sobre s~eiones
por suministro irregular de aguas de riego; Sin hacer expresa
condena de costa8.})

El excelentísimo sefior Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por or4en de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios térmmos.

Lo que participO a V. l. para~ su conocimiento y -efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid, 2 de abril de 1970.-El subsecretario, Ricardo Gómez

Acebo.

Ilmo. Sr. Director general -de Obras Hidraulica.o:;.

RE80LUCION de la Dirección General de Trans·
portes Terrestres por la que se hacen públicas las
adjudicaciones definitivas de los servicios públicos
regulares de transporte de viajeros por carretera
entre las localidades que se indican (Orden minis
terial de 24 de nOViembre de 1970),

El excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas, con fecha.
24 de noviembre de 1970, ha resuelto adjudicar definitivamente
los servicios públicos regulares de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera, que se mencionan:

Servicio, Los Cortijos de Arriba y Malagón, provincia de Ciu
dad Real (Expt, número 7,486), a ({Romero González, S. R .C.»,
por cambio de titularidad, en cuyas condiciones de adjudicación
figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.-El itinerario entre Los Cortijos de Arriba· y Ma
lagón, de 38 kilómetros de longitud, pasará por Cortijos de Aba
jo, Ballesteros y Fuente el Fresno, con parada obligatoria para
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente y con las siguientes prohibiciones:

Realizar tráfico de y entre Fuente el Fresno y Malagón y vi
ceversa.

Expediciones.--Se realizarán las siguientes expediciones:
Una de ida y vuelta los- lunes, miércoles, viernes y sábados de

cada semana. El horario de estas expediciones se fijará de acuer
do con las conveniencias del interés público, previa aprobación
de la Jefatura Regicr al de Tr~msportesTerrestres.

VehIculos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:
, Dos autobuses con capacidad para 20 plazas cada uno y clasi

ficación única.
Las demás caracteristicas de estos vehículos de,berán ser co

municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres an
tes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.-Regirán las sigu~€'ntes tarifas-base:
Clase única,. pesetas 0,55 vlajero/kil6metro (inclufdo impues

tos).
Exceso de equipaje, encargos y paquetería, 0.075 pesetas por

cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas base.

Clasificación.~Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como afluente grupo b).-2.39S-A.

Servicio Robledo del Buey y Los Navalucillos, provincia de
Toledo (Expt. número 7.930) a don Antonio Serrano Gutiérrez
por cambio de titularidad" en cuyas condiciones de adjudicación
figuran, entre otras, las siguientes:

ltinerario.-EI itinerario entre Robledo del Buey y Los Nava
lucillos, de 20 kilómetros de longitud, pasará por El Mazo, con
parada obligatoria para tomar y dejar viaJeros y encargos en
todos los puntos mencionados anteriormente, y con las siguientes
prohibiciones:

Ninguna, excepto en las intensificaciones parciales de serviCio
que pudieran autorizarse, las cuales serán puntualizadas en oca
sión de su otorgamiento.

Expedicjones.~Se realizarán las siguientes expediciones:
Una de ida sr vuelta los dfas laborables
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa~
tura Regional de Transportes Terrestres.

VehIculos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve-
h1culos: ~

Dos autobuses con capacidad para 20 y 16 plazas, respectiva~
mente, y clasificación única.

Las demás caracteristicas de ff'tOS vehículos deberán ser ca.
-municada." a la Jefatura Regiana] de Transportes Terrestres
antes de la fechA, de inauguraci6n del servicio.

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas base:'
Clase única, pesetas 0,92 viajero/kilómetro (incluidos impues

tos),
Exceso de equipajes, encargos y paquetería. 0,138 pesetas por

cada 10 kilogramos/kilómetro () fracción.

Sobre las tarifas de viajero se perdbirá del usuario el impor
te del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las tari
fas base.

Clasificación.~Esteservido se clasifica, con respecto al ferro-
carril, como independiente -2.396-A.

Servicio San Feliu de Torelló a Vich, provincia de Barcelona
(Expt. número 8385), a don José Paus Revira, en cuyas condi
ciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.-El itinerario entre San Felíu de Torelló y Vich.
de 15 kilómetros de longitud, pasará por Manlleu, con parada
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en tocios los
puntos mencionados anteriormente, y con las siguientes prohi~

biciones:
Ninguna, excepto en las intensificaciones parciales de servicio

que pudieran autorizarse, las cuales serán puntualizadas en oca
sión de su otorgamiento.

Expedicion€-s.-Se realizarán las siguientes expediciones:
De Torelló a Vich; Seis expediciones todos los días, sin excep

ción; dos expediciones más todos los ctias laborables, y una expe~

díción extra los luneS, miércoles y sabados.
De Vich a Torelló.-Cinco expediciones, sin excepción. Tres

expediciones más todos los días, sin excepción. Una- expedición
extra los sábados.

Manlleu a Torelló.-Una expedición todos ios días laborables.
De Manlleu a Vich.-Una expedición todos los días, sin ex

cepción Una expedición extra los lunes, miércoles y sábados.
De Vich a Manlleu.-Dos expediciones todos los dias. sin ex

cepción.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres.

vehkulos.-Qued&.rán afectos a la concesión los siguientes ve
hieulos:

Cuatro autobuses con capac-idad minima de 25, 35. 30 Y 30
plazas para, viajeros sentados y clasificación única.

Las demás caxacterjsticag de estos vehículos deberán ser co
municadas a lo .Jefatura Regional de Transportes Terrestres ::.n
te¡; de la fecha de inauguración del servido,

Tarifas --Regirán las siguientes tarift"s-base:
Clase única, 0,70 pesetas viajero/kilómetro (incluido im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería. 0,105 pesetas por

cada 10 kitogramosikHómetrc o fracción.
Sobre la,') 'tarifas de viajero se percibirá del usuario el importe

del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre las tarifas
bas:e, 'incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificaci6n.-Este servicio se clasifica, con respecto al ferro
carril. como coincidente a).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953. el concesionario deberá abonara la Red Nacional
de los Ferrocarriles Espafioles (RENFE), el canon de coinciden
cia que corresponda.

Madrid 30 de enero de 1971.--El Director general, Jesús San
tos Hein.--2,397-A.

RESOLUCION de la Dírección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pÚ.b!íco el cam
bio de titularidad de la concesión del servido públi
co regular de transporte de viajeros por carretera
entre Roque de Trejo y playa de CarrfZal (V.2.433J.

Don Cri~to Valerón Romero so1icitó el cambio de titularidad
de la concesión del servicio público regular de transporte de
vÚlleros por carretera entre Roque de Treja y playa de Carri
zal (V-2.433) en favor de don José Romero Romero, y esta Di
rección General, en fecha 31 de agosto de 1970, accedió a lo
solicitado, quedando subrogado este ultÍl:-lO señor en los d~::,e

chos y obligaciones qUe corresponden al tItular -de la conce51on.
Lo que se he.ce público en cumpllmlento de lo dispuesto en

el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Traúsportes Mecánicos por Ct'..rreteTu.

Madrid. 18 de febrero de 197L-El Director gen€l-al, Jesús
Santos Rein.-2.37o-A.

RESOLUC¡ON de la Dirección Genaal de Trans·
portes Terrestres por la que se hace pú.bUco el cam
bio de titularidad· de la concesión deZ servicio públi
co regular de transporte de viajeros 1101' carretera
entre Crevillente y playa del Pinet (V-239J.

Doña Asunción Espi Macla soliCitó el cambio de titularidad
de la eón cesión del servicio público regular de transporte de
viaj(":'os por carretera entre Crevillente y playa del Pinet (V~239)

en favor de la Sociedad mercantil «Mirall-es y Berna" S. L.», y
esta Dirección General. en feeha 17 de abril de 1962, accedió
e. lo solicitado, quedando ~brogada. la Sociedad mencionada en


